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PRIVACION DE PATRIA POTESTAD    

RADICADO: 2021-0412-00 

 

Al Despacho de la señora Juez, para resolver. Bucaramanga, 10 de noviembre de 2022. 

 

 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ    

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Dentro de las presentes diligencias mediante auto de fecha 23 de agosto de 2022, 

se dispuso requerir al extremo demandante para que realizara la notificación al 

demandado en debida forma, para lo cual podrá solicitar la colaboración a la 

oficina jurídica del establecimiento penitenciario donde se encuentra recluido el 

señor JOSÉ DEL CARMEN CÁRDENAS RODRÍGUEZ (que según las copias aportadas 

es el CPAMS GIRÓN), para que se alleguen las constancias correspondientes que 

den cuenta que el demandado efectivamente recibió la notificación, conforme lo 

dispone el artículo 291 y siguientes del C. G del P.. 

 

De acuerdo a lo anterior y en aplicación a lo dispuesto por el Artículo 317 del C.G.P., 

este Juzgado dispone:  

 

REQUERIR a la parte demandante, para que dé cumplimiento al requerimiento 

mencionado anteriormente, dentro del término de los treinta (30) días siguientes a 

la notificación del presente auto por estados, so pena de aplicarse el desistimiento 

tácito según la norma antes citada.   

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N° 130 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, 11 de noviembre de 
2022. 

 
 

ERIKA ANDEA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria 


